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vl§tu:
El Expediente Administrativo N' 005-202573200ó, conteniendo la
solicirud de licencia sin goce de remuneraciones por motivos
particulares, pressntada por la trabajadora contratada bajo los
alcances del Decreto Legislativo N'1057 - CAS, su Reglamento y
Modilicatorias, Abog. MAniA pí.1 C¡,noex,lS CHLJ, con el

ca¡go de Abogada Calificadora de la ürección de Titulación,
Reversión de Tierras y Catastro Rural-DRASAM.

(.0NSI D T]RAN DO:

Que, conJorme dl atliculo 191 de la L:onsrituctÓn poülica del Peni,
modificado mediante la Ley N" 30j05 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el
artículo 2 de la Ley N' 27867 - Ley Organica de Gobiernos Regronales, se reconoce que los

Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y adn inistralit'a en lo, asuntos de su

compelencia.

Que, la Ley N" 2 /111, l.ey de Procedtmienlo Adminislral¡vo

General, aprobado con Decreto Supremo N" 0001-201?-JILS, prescribe sobre el principio de

Legalidad en el numeral t.l del artí<t o IV del T'exto llnico ordenndo, donde precisa que las

autaridades adm¡nislratiras cleben de a(luar con respeclo o la (:onslilución, Ia Le.y'¡'el Derecho,

dentro de las .litcultades que le estén atibuidas y de acuerdo a los fines pora los que fueron
conferklas.

Que, la trabajadora conhatada bajo el. Régimen Especial de

Contratación Administrativa de Servicios - CAS, Abog. MARÍA PÍA CÁRDENAS CHU, quien

viene laborando en la Direc.ción de Tltulación Reversión de Tierras y Calastro Rural - DRASAM'
ocupando el cargo de abogada calificadora de dicho Órgano de Línea ha solicitado licencia sin goce
r^ -*"-^'^^¡^-^- -^' *^t' ^" taiticularcs dcl dia 0l dc ÍbbÍcro hasia cl 3l dc i¡arzo dc 2025¡ Púr úruú rus I

modincado por ra Ley *. rr3l;#."1,?X'lh1l"*ill".l,iii"HJ:ll".::L.':ffi-,X]l'J;
Contratación Administrativa de Servicios - CAS, establece lo siguiente: "Artículo 6.- Contenido El

Contrato Administra¡vo de Servicios otorga al trabajador los siguientes derechos: (...) g) Licencias

con goce de haber por rnatemldad, pateruda4 y otras hcenclas a las que íenen derecho los

trabajadores de los regimenes laborales generales".

Que, los servidores bajo el régimen CAS tienen derecho, ademas

de las licencias por marernidad y parernidad, a las licencias que se otorguen a los osos servidores o

trabajadores sujetos al rElimerr laboral general de la entidad. en este caso debe ortenderse al régirnan

del Decreto Legislativo N" 276.

Que, respecto a las eritidades sujetas al régimen del Decreto

Legislativo No 276. la licencia sin goce de remuneraciones por motivos particulares se rige de

acuerdo al artículo I15" del Reglamento de la Ca¡rera Administratrva. Asimismo, el uso del derecho

dc liccncia sc inicia a pcdido dc partc 1' cstá condicionado a la co¡¡formidad institucional.
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fecha 2l de setiembre de 2023, especíñcamente en el numeral 2.12, segundo párrafo se señala:
"As¡nismo, cabe precisar que, en el cctso de los controtos hajo el régimen CAS de duración
determinada, la entidad deberá tener en menlo que la licencia a otorganse no puede exceder el plazo
de vigencia de dichos contratos".

Que, la solrcltante cuenta con contrato vrgente hasta el J I de mayo de
2025, como se puede observar de la Adenda del Contrato Administrativo dc Señ'icios N' 012-2024-
GRSI\,I/DRASAM, de fecha 3l/0112025. el cual obra en nuestros a¡chivos, siendo la naturaleza de
su conh'ato un contrato determinado. por lo que Íatándose de una petición que cuenta con sustento
legal. se debe otorgar licencia sin goce de rernuneraciones por motivos particulares a la solicitante
desde el 01 de febrer o hasta el 3l de marzo de 2025. a favés del presente acto resolutivo.

Que, por estas consideraciones y de confonnidad con Io establecido
por el Reglamcnto dc Organización y Funcioncs del Gobiemo Regional de San fvla¡tín, aprobado
mediante Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSM/C& de fecha 2l de noviernbre de 2022, y
Resolución Ejecutiva Regional N' 010-2025-GRSM/GR de fecha l3 de enero de 2025, que designa
al Director Resional de Asricultura San Ma¡tín y con el Visto Bueno de la Jefatura de Recursos
Humanos, Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Regional de Agncultura San
Ma¡tin.

SU flI,]sl F] l.\'ft:

ARTiCIJLO PRIMERO: CONCEDER con eficacia anricioada Ia
cencia sin goce de rernuneraciones por motivos particulares, a Ia trabajadora conÍatada bajo el

imen del Decreto Legislativo N"1057 - CAS, Abog. MARÍA PiA CÁRDf,NAS CHl",, desde el
0l de febrero hasta el 3l de marzo de 2025, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la
presente resolución.

ARTTCULO SECUIJDO: ENC,tRCAR al ,^.rea de P.ccursos
Humanos de la Dirección Regional de Agricultura San Martín. adopten las acciones necesarias para

cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución

AR]'í('IiT,O'I'I]RCERO: DISPO\T]R que el Area de Recursos
anos de la Dirección Regional de Agricultura San N4artin. adjunte al tegajo del servidor público

Abog. MarÍa Pra Llardenas L'hu la copra de la presente resolucron

ARTÍCT]LO CTIARTO: NOT¡I]ICAR IA presente Resolución
confonne a la interesada y a las instancias pertinentes, confome a Ley

REGiSTRESE Y COMUNÍOUESE
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